
 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                       SESIÓN ORDINARIA NO. 3066-2021 
                                                                    04 DE AGOSTO 2021 
 
 

1 
 
 

 
DOCUMENTO DEFINITIVO 

 
 

Sesión Ordinaria 3066-2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3066-2021 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 04 de agosto 
del 2021. 
 
Se inicia la sesión a las 15 horas con el quórum de ley, el Sr. Juan Luis Chaves Vargas, Representante de la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, Presidente a.i. de la Junta Directiva, preside la sesión en ausencia del titular de la 
Presidencia. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

Ing. Carlos Contreras Montoya    Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Licda. Gabriela Valverde Murillo    Representante del Ministerio de Educación 
 
Sr. Juan Luis Chaves Vargas   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
Dra. Sandra Delgado Jiménez    Representante del Ministerio de Salud 
 
Presidente ausente: 
 
Arq. Eduardo Brenes Mata, Representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Presidente, se ausenta a la 

sesión por atender asuntos propios de su cargo, comunicados de previo a los señores miembros. 

Participan igualmente de manera virtual: 
 
Ing. Edwin Herrera Arias     Director Ejecutivo 
Lic. Marco Vinicio Solano Zúñiga    Auditoría Interna 
Dr. Carlos E. Rivas Fernández    Asesoría Legal  
Licda. Sofía Varela Zúñiga                 Secretaría Junta Directiva 
Ing. Diego Rugama Monge    DGIT 
Lic. Sergio Valerio Rojas     Dirección Financiera 
Licda. Laura Castro Corella     Dirección Ejecutiva 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
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Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas, Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, Presidente a.i., explica los 
motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a los ya expuestos en sesiones anteriores y a 
la continuación de las medidas para atender la pandemia del COVID-19. 
 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: las señoras Gabriela Valverde Murillo, 
Sandra Delgado Jiménez y los señores Juan Luis Chaves Vargas, Carlos Contreras Montoya, señalan que se encuentran 
sesionando desde su casa de habitación. Ello según se constata en la comunicación. 
 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Aprobación del Orden del Día. 
 
Contenido: 
 
II.  Aprobación del Orden del Día. 
 
III. Aprobación del acta: 
 

• 3065-21 sesión ordinaria. 
 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
 
V.  Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
VI.  Oficio. DVT-DGIT-S-2021-277. Entrega de proyecto de cruces ferroviarios. 
 
VII.  Modificación Presupuestaria 09-2021. 
 
VIII. Actualización montos SOA 2022. 
 
IX. Oficio DE-2021-3602. Informe Gestiones realizadas Proyecto SICOM. 
 
X.  Informe de Seguimiento SIAI I SEMESTRE 2021. 
 
XI. Asuntos de Director Ejecutivo. 
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XII.  Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 

Se resuelve: 

Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
ARTÍCULO TERCERO 
 
Aprobación del acta 3065-21 sesión ordinaria. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya comenta, que en la página 8 párrafo segundo se indicó “…una visión más estatista por 
un lado o más privada por otro” y solicita se sustituya por lo siguiente: “una visión más equilibrada por un lado o más 
privada por otro”… 
 
Seguidamente expresa que en la página 42, en el sexto párrafo se indicó “…La expositora responde que no, realmente 
lo que sucedía era que halaba un número”… y solicita se sustituya por lo siguiente: …“ La expositora responde que no, 
realmente lo que sucedía era que el número se extraía o era reportado”…. 
 
El Auditor Interno indica que en la página 49, específicamente en el acuerdo 8.1 se debe eliminar la palabra aprueba del 
acuerdo. 
 
No hay más comentarios. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1   Se aprueba el acta 3065-21 con las observaciones señaladas. 
 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 

Asuntos de la Presidencia. 
 
No se conocen Asuntos de la Presidencia. 
 
ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
No se conocen Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
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ARTÍCULO SEXTO 
 
Oficio. DVT-DGIT-S-2021-277. Entrega de proyecto de cruces ferroviarios. 
 
Se recibe al Ing. Diego Rugama Monge de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, quien realizará la presentación 
del oficio DVT-DGIT-S-2021-277, entrega de proyecto de cruces ferroviarios, mediante la presentación que se aporta a 
continuación: 
 
 

Sistemas de Seguridad Vial Cruces de Ferrocarril

 

 

Dado el costo del proyecto, éste fue desarrollado en 
etapas de acuerdo al siguiente detalle:

Etapa 1.“Provisión e instalación de sistemas 
semafóricos para cruces con el ferrocarril 

corredores Pavas - Curridabat y San José -
Heredia”

Licitación: Contratación Directa N 2012CD-
000212-00100 

N de cruces: 29

Fecha:Mayo del 2014

Monto: $ 959.583,00
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Etapa 2.“Provisión e Instalación de sistemas 
semafóricos para cruces con el ferrocarril 

corredor San José - Cartago y remoción de las 
señales existentes”  

Licitación: Licitación Internacional # 2017-LI-
000001-0058700001

N de cruces: 49

Fecha:Noviembre del 2018

Monto: $ 3.759.374,49

 

 

Etapa 3.“Provisión e instalación de sistemas 
semafóricos para cruces con el ferrocarril 

corredores Pavas - Curridabat y San José -
Heredia y remoción de las señales existentes

Licitación:Licitación Internacional N 2017-LI-
000002-0058700001

N de cruces: 42

Fecha:Noviembre del 2018

Monto: $ 3.260.270,44
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Etapa 4.“Provisión e Instalación de sistemas 
semafóricos para cruces con el ferrocarril 

corredor San José - Cartago y remoción de las 
señales existentes”  

Licitación: Ampliación a la Licitación 
Internacional N 2017-LI-000001-0058700001

N de cruces: 24

Fecha:Octubre del 2019

Monto: $ 1.879.687,25

 

 

Etapa 5.“Provisión e instalación de sistemas 
semafóricos para cruces con el ferrocarril 
corredores Pavas - Curridabat, San José -
Heredia, San Rafael de Alajuela - Belén y 

remoción de las señales existentes” 

Licitación: Ampliación a la Licitación 
Internacional N 2017-LI-000002-0058700001

N de cruces: 21

Fecha:Diciembre del 2019

Monto: $ 1.630.135,22
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Cruces Activos

 

 

Componentes principales de los sistemas
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Montos anuales mantenimiento

Año Monto (Dólares)
2019 318.665,63
2020 780.592,33

2021 (*) 504.960,58

(*) El monto correspondiente al 2021 corresponde al periodo de 01 de 
enero al 20 de julio
Además, para el año 2022 se ha presupuestado un monto de $ 
1.120.000,00
Con base en la información anteriormente suministrada, el Consejo de 
Seguridad Vial ha realizado una inversión total de $ 13.093.268,94. Lo 
anterior hasta el 20 de julio del presente año.
Considerando lo que resta del 2021 y lo presupuestado para el 2022, el 
monto total de la inversión será de $14.803.914,94, esto sin considerar 
lo que se tendría que presupuestar para el 2023.

 

 
El Sr. Juan Luis Chaves Vargas agradece la presentación, señala que si este continúa llegaría a consumir casi todo el 
presupuesto del COSEVI. Seguidamente da la palabra a los señores miembros para que externen su opinión y consulta 
al Director Ejecutivo ¿si la propuesta de la Administración es entregar todos los insumos que se han comprado hasta el 
momento y que ellos se hagan cargo del mantenimiento? 
 
El Director Ejecutivo señala que la propuesta de la Administración es finiquitar el contrato de mantenimiento que finaliza 
en el año 2023, sin embargo agrega que queda descubierto un espacio en el año 2023, para el cual Incofer tendría que 
desde ya iniciar la contratación de ese mantenimiento de equipos, y en lo personal considera no se ha reducido lo que 
invirtió COSEVI, por el hecho de que el Incofer no ha hecho parte de lo que tiene que hacer en el tema de la sala de 
control, que se puede implementar en este sistema y que ahorraría mucho en el tema del mantenimiento. Eso es parte 
de lo que tiene que hacer Incofer para que esto funcione mejor y que el cuarto de control permita controlar los equipos 
y hace un recordatorio indicando que hace dos años hablaron con ellos y mencionaron que el cuarto de control costaba 
500 mil dólares y consulta a Diego Rugama ¿si recuerda el monto? 
 
El expositor señala que cree que sí, pero que no recuerda exactamente. 
 
El Director Ejecutivo señala que el Incofer no lo ha hecho y reitera que esto ahorraría mucho el tema de los costos de 
mantenimiento y en resumen indica que la propuesta es cerrar el contrato de mantenimiento, se puede hacer el traspaso 
de los bienes desde ya, y se hace un convenio con Incofer o de alguna otra forma, para cerrar ese contrato de 
mantenimiento que es una responsabilidad de COSEVI, y de esta manera se pueda sacar del presupuesto y ellos tengan 
el tiempo suficiente para hacer las contrataciones que correspondan. 
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El expositor señala que la importancia de esto, es para que puedan presupuestar. 
 
Ing. Carlos Contreras Montoya señala la importancia de tener claros ciertos aspectos, para definir qué se va a hacer e 
indica que el primer aspecto es una pregunta de contexto y menciona que cuando el programa inició, recuerda que se 
habló de las barreras e inclusive se hizo un paper que fue publicado por José Roldan, el antecesor de Diego Rugama, 
y que esa época de debate, el Presidente Ejecutivo en aquel momento del Incofer, cree que era don Miguel Carabaguiaz, 
quien señaló que era un proyecto de ellos, pero que en lo personal considera ha quedado una nebulosa de cómo fue 
conceptualizado en su origen desde el punto de vista de las responsabilidades, no solo de contratar el servicio, sino por 
darle el mantenimiento. Agrega que esa es la primera pregunta de contexto. 
 
Seguidamente consulta: ¿cuál ha sido hasta el momento la comunicación con Incofer en el sentido de ese traslado?, 
indica que Incofer no tiene un cuarto de control, porque quizás sus intereses de inversión no van por ahí, sino por otro 
lado, ya que parece ser algo evidente, que van hacia otras metas y hacia otros objetivos, menciona que quizá desde el 
punto de vista de las prioridades alguien podría discutir si desde el punto de vista de las prioridades, ésta podría ser 
una prioridad importante por ser un sistema que ya está colocado y al cual hay que darle mantenimiento, ya que si no 
podría convertirse en un cuello de botella terrible, de lo que en este momento está siendo una ventaja desde el punto 
de vista de la seguridad vial. 
 
El expositor responde que no puede contestar el tema del hecho histórico ya que ellos son los que ejecutan los 
proyectos, y que él está en la parte técnica y no puede contestar quién dio la orden del proyecto como tal. 
 
El Sr. Juan Luis Chaves Vargas, consulta ¿hay un convenio? 
 
El Director Ejecutivo responde que sí. 
 
El expositor responde que en el tema del Incofer, de parte del Departamento de Semáforos de Ingeniería de Tránsito, 
todavía no ha habido ningún acercamiento en cuanto al tema de que ellos le den el mantenimiento. 
 
El Director Ejecutivo amplía la respuesta y señala que en el tema del mantenimiento, hay que recordar que Incofer 
trabaja en la mesa de planificación sectorial del MOPT y ahí menciona que Incofer ha dado el agradecimiento a COSEVI 
por tener el mantenimiento al día de los equipos, que ellos están claros que les corresponde y que lo que COSEVI está 
haciendo con esta solicitud para la Junta Directiva, es precisamente que les permita el acercamiento con el Incofer para 
que asuman la responsabilidad de este mantenimiento, porque eventualmente lo que se plantea dentro del oficio es 
precisamente que se les permita finiquitar el contrato de mantenimiento a mediados del año 2023, para que ellos 
continúen, pero eso implica que desde ahora, ellos inicien con temas presupuestarios, cartelarios y demás para que lo 
puedan incluir. 
 
Ing. Carlos Contreras Montoya consulta: ¿el que lo tengan claro está constituido en algún documento? 
 
El Director Ejecutivo responde que eso es lo que quiere finiquitar y empezar, ya que precisamente esa entrega formal 
de los equipos no existe. 
 
Ing. Carlos Contreras Montoya señala, que lo dice en el sentido por ejemplo de lo que mencionó respecto a planificación 
sectorial, en donde está la Comisión conformada por los órganos desconcentrados, órganos descentralizados, 
Viceministros y Ministro. 
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El Director Ejecutivo responde que es correcto. 
 
Ing. Carlos Contreras Montoya señala, que ese es un ente que está formalmente constituido precisamente para este 
tipo de coordinaciones, aunque no va en contra respecto a que las instituciones entre sí mismas hagan sus convenios 
directamente, pero que esa intermediación es fundamental, ya que ahí están presentes los Presidentes Ejecutivos de 
los órganos descentralizados, los Directores Ejecutivos de los órganos desconcentrados, y al jefe de éstos que es el 
Viceministro y el Ministro. Menciona esto para que después no se dé un problema en el cual le echen la culpa al Consejo 
de Seguridad Vial respecto a que abandonó el mantenimiento y no es por el hecho de tener culpa o no, sino de que el 
tema se verifique en la práctica. 
 
Agrega que considera que el nivel de decisión en la Comisión de Planificación Sectorial, es un nivel de decisión un poco 
difuso, según su experiencia, los compromisos que ahí se concretan, no  ha visto en la práctica cómo es que se verifican, 
pero reitera la importancia para la institución de que en esa instancia, que está constituida formalmente y si es la 
instancia en la que hay que continuar en esa coordinación, en lo personal cree que se debe tener mucho cuidado de 
simplemente hablar unilateralmente con Incofer, ya que este es un tema de política de Estado, por lo tanto tiene que 
involucrarse el Viceministro y Planificación Sectorial, por lo que reitera tener el debido cuidado y monitorear que las 
acciones que ellos tengan se estén dando, por ejemplo, esa preparación para recibir, se tiene que estar verificando. 
 
El Director Ejecutivo señala que Ingeniería de Tránsito es un ejecutor de presupuesto y su superior es el Viceministerio. 
Comenta que la idea es que el sistema entero se les entregue para que ellos sean quienes lo administren, que si generan 
el cuarto de control esto les va a permitir controlar los trenes, y demás elementos que se consideran entregar a diciembre 
del año 2022, y el mantenimiento hasta aproximadamente julio del año 2023, esto para efectos de que Incofer pueda a 
nivel cartelario, procedimental y presupuestario hagan lo que tengan que hacer. 
 
El Sr. Juan Luis Chaves Vargas, consulta ¿el acuerdo estaría incluyendo el mantenimiento hasta el 2022? 
 
El Director Ejecutivo responde que hasta el 2023, se tiene contratado. 
 
El Sr. Juan Luis Chaves Vargas señala que se están dejando en muy buenas condiciones. 
 
Ing. Carlos Contreras Montoya indica que su preocupación es institucional y considera en que la forma como ese 
proceso se amarre, debe ser lo más certera posible. Señala que Ingeniería de Tránsito con don Diego Rugama, se está 
haciendo cargo, pero eso es un tema coyuntural, porque la jerarquía que tiene el Viceministro sobre Ingeniería de 
Tránsito, no es la que se tiene sobre un órgano descentralizado como es el Incofer. 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal, recuerda a los señores miembros que el tema de las agujas está 
respaldado en un convenio entre Cosevi y el Incofer, por lo que considera que el tema del finiquito de este tema de las 
agujas, tiene que resolverse a nivel del convenio entre las dos partes y por lo tanto manejarse a nivel de Juntas 
Directivas. 
 
Estima que lo que hay que hacer es dictar un acuerdo acogiendo el planteamiento realizado por don Diego y trasladarlo 
a la Junta Directiva del Incofer, para que ellos comiencen a hacer sus análisis. 
 
El expositor recuerda la importancia de que dos o tres meses sin mantenimiento, es botar toda la inversión realizada, 
por lo que es sumamente delicado y que ese paso debe ser ininterrumpido para evitar problemas.  
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Los señores miembros agradecen la presentación. 
 
Al ser las 15 horas con 50 minutos se retira de la sesión, el Ing. Diego Rugama Monge de la Dirección General de 
Ingeniería de Tránsito. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
6.1  Se tiene por conocido el oficio DVT-DGIT-S-2021-277. “Entrega de proyecto de cruces ferroviarios”, presentado 

por la Dirección General de Ingeniería de Tránsito. 
 
6.2  Se instruye a la Dirección Ejecutiva, para que se comunique a la Junta Directiva de Incofer la propuesta en él 

contenida, para su valoración y coordinación de acciones sucesivas. 
 
             Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO SÉTIMO 
 
Modificación Presupuestaria 09-2021. 
 
A continuación, se recibe al Lic. Sergio Valerio Rojas  de la Dirección Financiera, quien se refiere a la 
Modificación Presupuestaria 09-2021, mediante la presentación que se aporta: 
 
 
 

DIRECCIÓN FINANCIERA

MODIFICACION PRESUPUESTARIA
N° 09-2021

Decreto Ejecutivo H-007 
y Decreto Legislativo H-021
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OBJETIVOS

➢ Dirección Financiera:

❖ Subpartida 1.09.99 ¢ 1.000.000,00: Para reforzar el pago de timbres para la
estimación de proceso y timbres para decreto de embargo, relacionados con la
contratación de Servicios Profesionales de Abogados Externos para el Cobro Judicial
de Boletas de Citación de Tránsito firmes.

❖ Subpartida 6.01.03 ¢ 130.000.000,00: Con el fin de efectuar las transferencias a
favor de la Caja Costarricense del Seguro Social, de los ingresos recaudados por
Multas de Tránsito e Intereses Moratorios correspondientes a la restricción
vehicular sanitaria. Mediante el Decreto Ejecutivo H-006 y el Decreto Legislativo H-
DE-15, se solicitó la incorporación de recursos por un monto aproximado de ¢ 529
millones para esos efectos, sin embargo, el monto total de las Transferencias
proyectadas para el período 2021 es por la suma de aproximadamente ¢ 820
millones.

 

 

 

OBJETIVOS

➢ Dirección Financiera:

❖ Subpartida 6.01.04 ¢ 92.000.000,00: Con el propósito de cubrir los faltantes
proyectados en los recursos para transferir a las Municipalidades que cuentan con
inspectores municipales de tránsito, el porcentaje correspondiente de las sumas
recaudadas por concepto de multas por las infracciones elaboradas por estos
inspectores, conforme a lo indicado en el artículo 234 inciso d) de la Ley N 9078. Lo
anterior debido a que en algunos municipios el comportamiento que se ha
presentado durante el año 2021 ha superado las estimaciones iniciales, además de
la incorporación de la Municipalidad de Santo Domingo al proyecto de inspectores
municipales de tránsito.

❖ Subpartida 6.06.01 ¢ 94.000.000,00: Para reforzar los recursos necesarios para
atender el pago por indemnizaciones. El incremento obedece principalmente a
reajuste de precios solicitados por las empresas SERMULES y PUENTE PREFA,
además de planillas pendientes para el pago de resoluciones judiciales.
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RESUMEN GENERAL

COSEVI

RECURSOS APLICACIÓN

DISMINUCIÓN EGRESOS MONTO AUMENTO EGRESOS MONTO

0 REMUNERACIONES ¢ 0,00 0 REMUNERACIONES ¢ 0,00

1 SERVICIOS ¢ 34.000.000,00 1 SERVICIOS ¢ 0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS ¢ 0,00 2 MATERIALES Y SUMINISTROS ¢ 0,00

5 BIENES DURADEROS ¢ 0,00 5 BIENES DURADEROS ¢ 0,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢ 283.000.000,00 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢ 317.000.000,00

TOTAL RECURSOS ¢ 317.000.000,00 TOTAL APLICACIÓN ¢ 317.000.000,00

 

 

 

RESUMEN 

AREA 331.03.01 “ADMINISTRACION SUPERIOR”

RECURSOS APLICACIÓN

DISMINUCIÓN EGRESOS MONTO AUMENTO EGRESOS MONTO

0 REMUNERACIONES ¢ 0,00 0 REMUNERACIONES ¢ 0,00

1 SERVICIOS ¢ 34.000.000,00 1 SERVICIOS ¢ 0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS ¢ 0,00 2 MATERIALES Y SUMINISTROS ¢ 0,00

5 BIENES DURADEROS ¢ 0,00 5 BIENES DURADEROS ¢ 0,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢ 283.000.000,00 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢ 317.000.000,00

TOTAL RECURSOS ¢ 317.000.000,00 TOTAL APLICACIÓN ¢ 317.000.000,00
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CONCLUSION

Los movimientos presupuestarios detallados en la presente Modificación fueron
debidamente analizados y aprobados por parte de la Comisión de Formulación,
Seguimiento, Control y Evaluación del Plan Operativo – Presupuesto Institucional en la
Sesión Ordinaria No. 14-2021.

Una vez que se cuente con la aprobación respectiva de parte de la Junta Directiva, se
remitirá el detalle de esos movimientos presupuestarios al Departamento de
Formulación y Evaluación Presupuestaria del MOPT, en atención a lo requerido en el
oficio DVA-DF-FEP-2021-243, a efectos de que sean incorporados dentro del Decreto
Ejecutivo H-007 la suma de ¢ 284.000.000,00, el cual podría ser publicado en el diario
oficial La Gaceta el 22 de octubre del 2021, de acuerdo con las estimaciones indicadas
en el oficio DVA-DF-FEP-2020-356 del 21 de diciembre del 2020, y dentro del Decreto
Legislativo H-021 la suma de ¢ 33.000.000,00.

 

 

 

Muchas Gracias
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Los señores miembros agradecen la presentación. 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas de la Dirección Financiera, se mantiene en la sesión para continuar con la siguiente 
presentación. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
7.1   Se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 09-2021, por un monto total de ¢ 317.000.000,00, remitida 

mediante oficio DF-2021-0397 y se instruye a la Administración a realizar las acciones que correspondan para 
su trámite ante las dependencias correspondientes. 

 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO OCTAVO 
 
Actualización montos SOA 2022. 
 
A continuación, el Lic. Sergio Valerio Rojas de la Dirección Financiera, realiza la exposición referente a la Actualización 
montos SOA 2022, mediante la presentación que se aporta: 
 

 

DIRECCIÓN FINANCIERA

ACTUALIZACIÓN MONTOS SOA
PERIODO 2022
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LEY 6324 

“LEY DE ADMINISTRACION VIAL”

En el artículo 10 de la “Ley de Administración Vial” N° 6324, se establecen los ingresos que
formarán parte del Fondo de Seguridad Vial, requeridos por este Consejo para el cumplimiento
de sus funciones.

El inciso b) del artículo citado, dispone que una de esas fuentes de ingresos es el monto fijo que 
deben cancelar los propietarios de vehículos automotores particulares (automóvil, carga liviana, 
carga pesada y motocicleta) en beneficio del Consejo de Seguridad Vial, como parte del seguro 
obligatorio automotor; sumas que se cobran en conjunto con el pago de dicho seguro.

El mismo artículo 10 establece lo siguiente:

“…el monto fijo establecido por este artículo para el año 2014 y, a partir de ese año, será
reajustado por el Poder Ejecutivo mediante decreto en cada período fiscal, de conformidad con el
índice de precios al consumidor (IPC) emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos
(INEC), y debe ser comunicado a las entidades aseguradoras al menos con quince días hábiles
antes de la fecha de inicio del período de cobro, para que se realicen los ajustes administrativos y
técnicos que se requieran para efectuar la recaudación de este rubro”.

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA REAJUSTE DE MONTOS

Con oficio DF-304-2015 la Dirección Financiera propuso que los reajustes correspondientes se
apliquen utilizando el índice anual acumulado correspondiente al año trasanterior, con el
propósito de poder utilizar la variación acumulada del IPC correspondiente a un período fiscal
completo (que para los efectos del COSEVI abarcan de enero a diciembre de cada año), dado que
resulta imposible efectuar el reajuste con el índice del año inmediato anterior, debido a que el
mismo es publicado durante la primera semana de cada año y el reajuste debe ser publicado vía
Decreto Ejecutivo y comunicado a los entes recaudadores antes del inicio del período de cobro.

Analizando la redacción del artículo 10 de la Ley 6324, se puede desprender que esa fue la
intención del Poder Ejecutivo con la redacción de la norma, toda vez que la Ley N 9112 fue
publicada en el mes de diciembre del año 2012, definiendo los montos para los períodos 2013 y
2014, e indicando que a partir de ese año se deberían aplicar los reajustes correspondientes; por
lo que se podría interpretar que se dejó abierta la posibilidad para que la Administración
estableciera los montos para el año 2015 utilizando el Índice Acumulado del año 2013, y así
sucesivamente.
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MONTOS REDONDEADOS

Mediante oficio DSS-03703-2015 del 1 de octubre del 2015 la Dirección de Seguros
Solidarios del INS señala lo siguiente: “Adicionalmente, les recordamos remitir los
montos sin decimales. Es decir, redondear el monto al entero inferior o superior, según
criterio de su representada, ya que el sistema informático SICSOA, que es donde se
hace el cobro de los Derechos de Circulación, no está desarrollado para cobrar con
decimales.”

 

 

 

MONTOS VIGENTES

PERIODO 2021

Los montos vigentes fueron establecidos mediante Decreto Ejecutivo N 42661-
MOPT, publicado en el Alcance N 260 del 28 de octubre del 2020, y son los
siguientes:

❖ ¢ 11.57200 para los vehículos particulares categoría automóvil, categoría carga
liviana y categoría carga pesada.

❖ ¢ 5.785,00 para los vehículos particulares categoría motocicleta y afines.
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MONTOS PROPUESTOS

PERIODO 2022

Tipo de Vehículo

Montos Año 2021 
Variación porcentual 
Acumulada IPC año 

2020 

Monto 
variación

Monto actualizado 
para el año 2022(según Decreto 

42661-MOPT)

Vehículo automotor
categoría automóvil,
categoría carga liviana,
categoría carga pesada

¢ 11.572,00 0,89% ¢ 103,00 ¢ 11.675,00

Vehículo automotor
categoría motocicleta

¢ 5.785,00 0,89% ¢ 51,00 ¢ 5.836,00

 

 

 

Muchas Gracias
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El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta si el hecho de que se está utilizando teniendo como año base el 2020, siendo 
un año tan diferente ¿tiene alguna consideración respecto a eso? o ¿no fue necesario hacerla? 
 
El expositor señala que la inflación está muy acumulada a los años anteriores. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que si se viene con una serie que no ha sufrido grandes variaciones y ni 
siquiera la tuvo en el 2020 lo que es extraño, por lo que reitera que la pregunta fue si ¿eso fue considerado?  
 
El expositor señala que sí, pero que en lo que corresponde a índices de inflación no, ya que puede haber otros factores 
que hayan tenido una variación importante pero el índice de inflación no tiene ningún movimiento con respecto al índice 
de otros años. 
 
El Sr. Juan Luis Chaves Vargas consulta: ¿esa cantidad porcentual que no llega ni al uno de dónde proviene? 
 
El expositor señala que ese es el índice de inflación que genera el Instituto de Estadística y Censos y que esa es la 
inflación acumulada, que van calculando. 
 
No hay más comentarios. 
 
Los señores miembros agradecen la presentación. 
 
Al ser las 16 horas con 10 minutos se retira de la sesión, el Lic. Sergio Valerio Rojas de la Dirección Financiera. 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
8.1   Se aprueba la propuesta de actualización de los montos establecidos mediante Decreto Ejecutivo N° 42661-

MOPT, publicado en La Gaceta N° 260 del 28 de octubre del 2020, de la siguiente forma: 
 
 

 
 
 

8.2  Se instruye la Dirección Ejecutiva, para que diligencie los trámites de estilo para la formalización y publicación 
del decreto ejecutivo correspondiente. 
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              Se declara acuerdo firme. 
 
 
ARTICULO NOVENO 
 
Oficio DE-2021-3602. Informe Gestiones realizadas Proyecto SICOM. 
 
A continuación el Ing. Edwin Herrera Arias, Director Ejecutivo presenta el Oficio DE-2021-3602 referente al Informe de 
Gestiones realizadas Proyecto SICOM. 
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La Licda. Gabriela Valverde Murillo consulta: ¿si se puede incluir como parte de la nota anterior, que ya hay una historia 
previa y lo que se está proponiendo?, esto para dar la información, trayendo esa otra nota refiriendo que ya se había 
enviado, y haciendo un histórico para que quien lo vaya a analizar, tenga el histórico. 
 
El Director Ejecutivo responde que sí, que el borrador que se haga puede incluir toda la historia de nuevo, que de hecho 
señala en este oficio así se hace y después se menciona lo que ha pasado en estos meses que no han contestado y en 
forma adicional los tres escenarios mostrados anteriormente. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya considera que la ventaja que tiene la propuesta presentada por el Director Ejecutivo, 
es que de alguna manera, se está pensando en el tema y tratando de generar caminos, pero que lo que cierto es que lo 
que pasa es que Hacienda no contesta, por lo que le parece que dejar en claro que esto tiene una historia y que se está 
tratando de plantear escenarios está bien, pero menciona que le preocupa que no haya una priorización de escenarios, 
por lo que considera que los criterios que se deben incluir en la nota, es la priorización de escenarios, ya que el proceso 
fue diseñado y sometido a audiencia pública, fue sometido a la publicación de un cartel y pasó por todos los caminos de 
análisis del cartel y de las ofertas.  
 
Recuerda que en su momento manifestó que le dolía que de las cinco ofertas, cuatro quedaron afuera, pero señala que 
no importa eso y que ya se dio esa característica, por lo que considera eso no puede perderse, ya que una vez que se 
ha hecho todo el proceso, es precisamente porque es una necesidad.  
 
Seguidamente comenta sobre los cuadros que les ha mostrado la Administración con respecto a las muertes el año 
pasado y este año en velocidad por ejemplo, control de velocidad, no es que se tenga el sistema implantado pero 
ayudaría, por lo tanto considera que no se debe perder tiempo, que se pueden plantear escenarios, pero que es 
importante la priorización del escenario que más rápidamente coloque el sistema. 
 
Como segundo punto señala, que esto le gustaría tratarlo con don Eduardo presente por el tema político, ya que en 
algún momento se habló de que nuestros Ministros, la Ministra de Educación, el Ministro de Salud, el propio don Rodolfo 
intervinieran, ya que muchas veces no se puede pedir tanto, pero ellos se sientan todas las semanas con el señor 
Ministro de la Presidencia, el señor Ministro de Hacienda y el Presidente de la República, en el Consejo de Gobierno, y 
que en algún momento esto se habló, de que se hiciera una cuestión más específica para tener esa respuesta, en 
realidad sabiendo que el dinero está y es solo una cuestión de manifestarse, que si hay un tema de contención del gasto, 
etc., se debe medir eso versus lo que ha avanzado el proceso, porque no es simplemente decir que no tiene nada que 
ver con eso y que es el Consejo el que tiene ese problema, que fue lo que dijo el Ministro de Hacienda, y que tengan 
que enfrentar un problema sobre el cual no tienen total y completo control. 
 
Considera se debe tomar esa presión sobre el Ministro de Hacienda para que se digne a contestar y en las opciones de 
escenarios le parece que debe haber una priorización en el sentido antes manifestado. 
 
La Licda. Gabriela Valverde Murillo consulta: ¿se le puede pedir una audiencia al Ministro de Hacienda?, se gestiona 
como algo de urgencia, para buscar estrategias. 
 
El Sr. Juan Luis Chaves Vargas, está de acuerdo con ambos planteamientos ya que es un proyecto muy bueno y 
autofinanciable y menciona que le parece ilógico que en este momento no se esté dando y si el Ministro de Hacienda no 
da señales, considera que se debe ir a otras instancias y que la nota que se haga lleve copia al Señor Presidente de la 
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República, además le parece importante postergar para la próxima sesión la decisión que se adoptará al respecto, con 
el propósito de contar con el criterio del Presidente de la Junta Directiva. 
 
Los señores miembros están de acuerdo con lo planteado. 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
9.1   Se tiene por conocido el oficio DE-2021-3602. “Informe Gestiones realizadas Proyecto SICOM”, presentado por 

el Director Ejecutivo y se acuerda trasladar para la próxima sesión la decisión que se adoptará al respecto, con 
el propósito de contar con el criterio del Presidente de la Junta Directiva. 

 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO DÉCIMO 
 
Informe de Seguimiento SIAI I SEMESTRE 2021. 
 
A continuación se recibe a la Licda. Laura Castro Corella de la Dirección Ejecutiva quien realizará la exposición del 
Informe de Seguimiento SIAI I SEMESTRE 2021, mediante la presentación que se aporta: 
 
 
 
 

Consejo de Seguridad Vial

1

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES AUDITORIA 

INTERNA A JUNIO 2021  SIAI

Dirección Ejecutiva
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Dirección Ejecutiva

 

 

 

Dirección Ejecutiva
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Dirección Ejecutiva

4

 

 

 

Dirección Ejecutiva
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Dirección Ejecutiva

 

 

 

Dirección Ejecutiva
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Dirección Ejecutiva

 

 

 

Dirección Ejecutiva
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Dirección Ejecutiva

10

 

 

 

Dirección Ejecutiva

11
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Dirección Ejecutiva

Gracias

 

El Auditor Interno señala que se remitió un oficio hace unos minutos en respuesta a este informe, debido que hasta ayer 
en horas de la tarde se recibió el informe y hasta hoy lo pudieron contestar. 
 
El Director Ejecutivo consulta que de las recomendaciones que hace el SIAI ¿en cuáles no está de acuerdo la Auditoría? 
y talvez se pueda aprobar parcialmente, y las otras objeciones las pueden discutir luego y que en eso no hay ningún 
problema, además otro elemento es que la Administración no ocupa respuesta pronta, lo que se pretende es que si hay 
que corregir algo, que se dé la retroalimentación para poderlo hacer, por ejemplo hay una recomendación que decía, se 
inste al Ministro para que instruya determinada acción y el Ministro instruyó, realizó el oficio e instruyó a Educación Vial, 
Ingeniería de Tránsito y Policía de Tránsito, para la Administración ya está cumplido el acuerdo porque la literalidad 
decía eso. 
 
Sin embargo, señala que se le pasó a la Auditoría y el compañero que tenía el caso e hizo el informe, respondió que se 
necesitaba que los Directores Generales también instruyan a los funcionarios de más debajo de ellos, y eso en efecto 
se hizo y que esa es la retroalimentación que se ocupa, no se requiere nada más, porque precisamente menciona que 
lo que se quiere es atender y mejorar el control interno que es la labor de la Auditoría, pero el hecho de si está atendida 
o la Auditoría considera que no, es muy importante que así se indique formalmente, porque es lo que mejora el control 
interno y el espíritu del informe. 
 
El Director Ejecutivo le solicita al Auditor de las recomendaciones que se tienen, indique en cuáles no está de acuerdo 
y que la Junta valore. 
 
El Sr Juan Luis Chaves Vargas señala que a esta Junta Directiva le ha preocupado mucho las advertencias que ha 
hecho la Auditoría y que las vuelva a repetir otro año ya que no se han hecho las soluciones, considera que ahora que 
se están haciendo se debe de ser consecuentes, en que al menos la Administración sepa que está haciendo las cosas 
bien. 
 
Seguidamente, don Juan Luis Chaves Vargas considera que el documento que el señor Auditor envió en horas de la 
tarde, por respeto a los demás compañeros no se debe conocer en esta sesión, ya que el documento no llegó a tiempo 
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y sería una alteración a la agenda de aceptar este documento que no fue presentado en tiempo y por lo tanto lo anterior 
lo somete a consideración de los señores miembros. 
 
Los señores miembros están de acuerdo con lo planteado por el Presidente a.i. en los puntos anteriores y agradecen la 
presentación de la expositora. 
 
Al ser las 17 horas con 04 minutos se retira de la sesión la Licda. Laura Castro Corella de la Dirección Ejecutiva. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
10.1  Se tiene por conocido el Informe de Seguimiento SIAI I SEMESTRE 2021 presentado por la Dirección Ejecutiva. 
 
10.2  Se dejan sin efecto los plazos recomendados por la Unidad de Control Interno (UCIVRI) para la presentación 

de los Informes de Seguimiento de Auditoría Interna y Externa, que fueron acordados en el artículo III de la 
Sesión 2879-2017 del 03 de abril del 2017, que queda revocado en ese particular. 

 
10.3  Se establece el plazo de presentación del Informe de Seguimiento de Auditoría Interna y Externa del SIAI, para 

que se efectúe de manera semestral considerando el primero los seis meses iniciales del año, y el segundo 
concluidos los dos semestres del año calendario. 

 
10.4  Se acuerda no entrar a conocer el oficio remitido por la Auditoría Interna, en respuesta al informe analizado en 

este punto y se instruye a la Dirección Ejecutiva para que se agende en una próxima sesión y así resolver los 
otros puntos planteados en el Informe de Seguimiento SIAI I SEMESTRE 2.  

 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO UNDÉCIMO 
 
Asuntos de Director Ejecutivo. 
 
No se conocen Asuntos de Director Ejecutivo. 
 
ARTICULO DÚODÉCIMO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
Se cierra la sesión a las 17 horas con 09 minutos. 


